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Capítulo 1 

Introducción  

 
 

Los intereses contrapuestos en relación con el manejo, uso, utilización y 
aprovechamiento de los recursos públicos son fundamentales para el desarrollo 
de las actividades propuestas por la dirección de consulta previa (DANCP), para 
la atención de las comunidades a lo largo del territorio nacional. 
 
El ejercicio de la subdirección corporativa tiene como objeto general, dirigir y 
orientar el desarrollo de los planes, programas y proyectos corporativos para la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, para el cumplimiento de 
los objetivos institucionales, con criterios de transparencia, oportunidad y 
eficiencia. (Resolución 0133 del 06 de febrero de 2020).  (MINISTERIO DEL 
INTERIOR, 2020)  
 
Por consiguiente, el trabajo que se viene adelantando como práctica de grado, 
dentro de la subdirección corporativa DANCP, como objetivo general es verificar 
y controlar los procesos administrativos asociados al trámite de las comisiones 
de servicio y el reconocimiento y pago de los viáticos y gastos de viaje a los 
funcionarios o contratistas de la Dirección Nacional de Consulta Previa, de 
conformidad con los procedimientos, políticas y normas vigentes, y proponer un 
plan de mejora o fortalecimiento al proceso.  En ese sentido, los alcances que se 
van evidenciando en el proceso, demuestran algunas falencias en la planeación 
y estrategia en cuanto a la política de austeridad trazada por el gobierno 
nacional, es notoria la desarticulación con la misionalidad de la entidad. 
 
Cabe resaltar que la falta de capacitación a cada uno de los colaboradores 
frente a los procesos administrativos, que conllevan a retrasos y en algunas 
ocasiones a la cancelación de reuniones programadas con las comunidades, 
afectando así los indicadores de atención, que generan conflictos entre las 
comunidades y la entidad.  
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Capítulo 2  

Fases y metodología de la práctica administrativa  

Mes De noviembre y diciembre 2022 

Objetivo 1 
 

Determinar las estrategias del Modelo Integrado de Planeación y Gestión que se 

deben implementar para mejora, en la demora de la entrega de las comisiones, 

reconocimiento de viáticos, gastos de viaje y reembolsos de conformidad a las 

necesidades institucionales. 

 
Tareas realizadas 
 
1. Se realizaron cuatro capacitaciones durante la práctica a los funcionarios y 

contratistas, con el fin de dar solución a los errores frecuentes que se cometen 

sobre las solicitudes relacionadas con el procedimiento de reconocimiento de 

viáticos y gastos de viaje, de acuerdo con los lineamientos establecidos, con el 

fin de garantizar las normas y decretos establecidos para una mayor eficacia en 

los procesos administrativos, de acuerdo a los siguientes puntos: 

 
• Decreto de Austeridad 397 del 17 de marzo de 2022: Artículos 6,7, y 8 

(Prelación de encuentros virtuales, suministro de tiquetes en clase 
económica, reducción de gastos de viáticos).  (Ministerio de Hacienda y 
crédito Público, 2022)  

 
• Resolución 1460 del 15 de septiembre de 2021, por el cual se reglamenta 

el trámite interno de las comisiones de servicio: define conceptos, 
tiempos, requisitos, procedimiento, prohibiciones, etc.  (Ministerio del 
Interior, 2021)  

 
• CIR2020-000000145-SEC-4000: Se adhiere al decreto de austeridad del 

gasto del 2020, fija tiempo de legalización, por temas de pandemia, 
incrementa porcentaje de reconocimiento de viáticos.  

 
Las capacitaciones fueron realizadas a un promedio de 50 personas, entre 
contratistas y funcionarios. 
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ANEXO 1 
 

 
 

FALENCIAS  AVANCE  RESULTADOS 

 Aunque continúan 
algunas 
Inconsistencias al 
cometer los mismos 
errores establecidos 
en la primera 
capacitación, sin 
embargo, las 
capacitaciones han 
dado el resultado 
obtenido, pues ya un 
60% de los 
contratistas y 
funcionarios realizan 
bien la función. 

 Especificar en la 

agenda las acciones 

y/o actividades que se 

desarrollaran cada 

uno de los días de la 

mismas, posibles 

asistentes y lugares. 

Si existen 

desplazamientos en 

zonas complejas, 

especificar detalles y 

tiempo de recorrido 

para justificar los días 

de comisión que se 

están solicitando. 

 Las capacitaciones 

ayudaron a reducir los 

errores frecuentes, 

generando un impacto 

positivo en la 

planificación trazada por 

las directivas. 

 Tanto contratistas, 

como funcionarios, con 

el apoyo de los gestores 

y coordinadores, se 

vieron beneficiados, ya 

que sus pagos se 

legalizaron en los tres 

días establecidos por la 

norma.   

 

 Con el apoyo de las 

capacitaciones se logró 

reducir en un 60% los 

errores frecuentes, los 

cuales entorpecían y 

retrasaban los procesos 

administrativos. 
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 Los formatos de 

agenda y anexo 7 

deberán estar 

firmados por el (la) 

subdirector(a) que 

aprueba la comisión. 

No es necesario que 

estos documentos 

sean firmados por el 

comisionado. 

 La agenda debe 

especificar si los 

gastos terrestres 

son cubiertos por 

el ejecutor de 

proyecto y otra 

entidad. 

 En el Anexo 7 

debe estar con el 

nombre y la firma 

del superior 

inmediato. 
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Objetivo 2 
 

Revisar los soportes de las comisiones y autorizaciones de viaje para tramitar la 

legalización de los funcionarios y contratistas de conformidad con los 

procedimientos definidos. 

 

Tareas realizadas 
 

1. Se llevaron a cabo los registros, controles y estadísticas sobre las 

comisiones y autorizaciones de viaje de los meses de noviembre y 

diciembre; y así determinar los avances y planes trazados por la 

dirección, según la resolución 1460 del 15 de septiembre de 2021, la cual 

reglamenta los trámites internos.   

ANEXO 2 

 
 

2. Se realizó la verificación de los 45 formatos de programación de comisiones, 
entre los meses de noviembre y diciembre: Anexo 7, Agenda, Soportes que 
originan la Comisión de Servicios. 

 
ANEXO 3 
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3. Se llevó el control de las 45 comisiones que justifican las solicitudes de los 
recursos para los gastos de transporte que deberán especificar los trayectos 
adicionales requeridos, de los meses de noviembre y diciembre. 

 
ANEXO 4 

           

 
 

FALENCIAS  AVANCE  RESULTADOS 

 El mal 

diligenciamiento de los 

formatos se ha reducido 

en un 60% de las 

comisiones revisadas. 

 No se tenía en 

cuenta la tabla de 

valores aproximados 

para el concepto del 

traslado de transporte 

terrestre, a partir de las 

capacitaciones 

realizadas 

mensualmente se ha 

logrado que esto se 

cumpla. 

 Con la revisión de las 

45 comisiones se logra 

llevar el control y la 

verificación de los 

documentos para que 

subsanen de manera 

inmediata los errores 

que se cometen. 

 Se continuó la 

orientación a los 

contratistas y 

funcionarios dando 

apoyo y respaldo a los 

trámites.     

 Se revisaron 45 

comisiones, de las 

cuales algunas 

presentaron errores 

mínimos que fueron 

 Con la revisión de las 

45 comisiones se logró 

retroalimentar a los 

contratistas, 

funcionarios y gestores 

de cada subdirección, lo 

que llevo a reducir en un 

60% la devolución de 

formatos.   

 Genero un impacto 

positivo en la reducción 

de gastos en el 

transporte terrestre, y se 

articula a la política de 

austeridad del Gobierno 

Nacional. 

 Las 45 comisiones 

fueron pagas y 

tramitadas a tiempo. 
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subsanados en la 

marcha del proceso. 

 Se realizó dentro de 

los tres (3) días hábiles 

la finalización de la 

comisión, se revisó y se 

aprobó el informe 

ejecutivo de la comisión 

del desplazamiento 

presentado y la 

verificación detallada de 

la documentación que 

sirve de soporte para el 

trámite de cumplido de 

comisión. 

 El comisionado 

registro en el Sistema 

INTEGRA el Informe 

ejecutivo de la Comisión 

y la Información real de 

cómo se realizó, 

incluyendo todos los 

documentos. 
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Objetivo 3 
 

Apoyar en la elaboración, del seguimiento y el control de las actividades 

administrativas y financieras. 

 

Tareas realizadas 
 

1. Se realizó el apoyo a la verificación y revisión de 140 cuentas de cobro, 
de los meses de noviembre y diciembre, gestionando el trámite 
respectivo para el pago de honorarios. 
 

ANEXO 5 

 
 

2. Se realizó un informe detallado de las personas con retrasos en el envío 
de sus cuentas de cobro, solicitado por la subdirección corporativa. 

 
ANEXO 6 
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FALENCIAS  AVANCE  RESULTADOS 

 Existen fechas 

establecidas para la 

radicación y revisión de 

las cuentas de cobro, 

estipuladas por parte de 

Financiera, las cuales 

no se estaban 

cumpliendo a cabalidad 

por parte de los 

contratistas, generando 

demora en los trámites 

de pago. 

 Al realizar el informe 

se evidencia que los 

retrasos y acumulación 

de las cuentas de cobro, 

que no eran radicadas, 

afectaban la ejecución 

del presupuesto 

mensual dadas por el 

plan trazado por la 

dirección. 

 De acuerdo a la 

reorganización en la 

radicación de las 

cuentas de cobro en los 

meses de noviembre y 

diciembre, se logró que 

las 140 cuentas fueran 

radicadas a tiempo. 

 De acuerdo a los 

lineamientos 

establecidos por 

financiera, los 

subdirectores 

atendieron a cabalidad 

la subsanación en los 

errores de los formatos 

y los tiempos de 

entrega. 

 

 Las 140 cuentas de 

cobro revisadas en los 

meses de noviembre y 

diciembre evidenciaron 

solo un 20% en el 

margen de error en los 

formatos, aun así, se 

logró la subsanación y 

tramité correspondiente 

en las fechas 

establecidas.  

 Se logró llevar a cabo el 

presupuesto planeado 

desde la dirección para 

los meses de noviembre 

y diciembre. 
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Objetivo 4 
 

Implementar las mejoras en el control del gasto de comisiones y viáticos. 

 

Tareas realizadas 
 

1. Realizar el seguimiento y control del cumplimiento de la resolución 1460 
del 15 de septiembre de 2021, la cual reglamenta el trámite interno de las 
comisiones del servicio, pago de viáticos, gastos de desplazamiento y 
gastos de viaje en el ministerio del interior, para cumplir a cabalidad esta 
tarea se han realizado capacitaciones coordinadas con los gestores de 
cada dependencia, realizando informes que retroalimentan a cada 
subdirector logrando identificar a tiempo las falencias y así subsanar y 
mejorar los trámites administrativos. Gracias a la intervención que se ha 
venido dando desde el mes de septiembre hasta diciembre, se evidenció 
una mejora de un 60% en los objetivos trazados en la práctica. (se 
evidencia en las fotografías de los objetivos anteriores. 
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Capítulo 3  

Resultados  

En el presente informe damos a conocer los resultados obtenidos en el tiempo 
de duración de la práctica profesional realizada en el Ministerio del Interior, 
específicamente en la Subdirección Corporativa financiera, quien tiene como 
objeto general, dirigir y orientar el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos corporativos para la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa, para el cumplimiento de los objetivos institucionales, con criterios de 
transparencia, oportunidad y eficiencia. (Resolución 0133 del 06 de febrero de 
2020).  (MINISTERIO DEL INTERIOR, 2020). 
 
Como objetivo principal de la práctica dentro de la subdirección corporativa 
DANCP, es verificar y controlar los procesos administrativos asociados al trámite 
de las comisiones de servicio y el reconocimiento y pago de los viáticos y gastos 
de viaje a los funcionarios o contratistas de la Dirección Nacional de Consulta 
Previa, de conformidad con los procedimientos, políticas y normas vigentes, y 
proponer un plan de mejora o fortalecimiento al proceso, para lo cual se tomaron 
los informes de cuenta de resultados de gestión obtenidos por la subdirección en 
los meses de septiembre a diciembre, ya que en ellos analizamos los avances 
positivos que se obtuvieron en el proceso de comisiones y cuentas de cobro. 
Estos informes se presentan en el comportamiento de los indicadores y metas 
establecidas por la Subdirección, de acuerdo a las perspectivas y objetivos 
planteados en el plan estratégico y las directrices del plan anual de gastos. 
 
En primer lugar, de acuerdo a la norma y según la Resolución 1460 del 15 de 
septiembre de 2021, la cual reglamenta el trámite interno de las comisiones y 
viáticos, se realizaron capacitaciones mensuales durante los 4 meses de la 
práctica de grado, y las cuales al finalizar la práctica se evidenciaron mejoras en 
los trámites administrativos, que lograron reducir tiempos y gastos, logrando una 
reducción del 60% en cuanto a los errores frecuentes que cometían los 
funcionarios y contratistas, no se logra el 100% de la reducción de las falencias 
debido al constante cambio de contratistas que generaron un retroceso al tener 
que capacitar desde 0 y empezar un proceso de acompañamiento individual, 
aun así las capacitaciones lograron su objetivo y permitieron disminuir los 
retrasos en este proceso. 
 
Por otro lado, se logró bajo el conocimiento de las políticas de austeridad, y con 
un control y verificación constante, que se garantizara una transparencia en el 
manejo de los recursos destinados a la entidad, orientándola a su propósito 
fundamental y evitando retrasos innecesarios que acarreaban costos y gastos 
demás a la entidad. 
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Con el proceso de las capacitaciones también se logró subsanar los errores en 
las cuentas de cobro que retrasaban la operatividad administrativa, así se logró 
evidenciar una disminución del 80% de los errores y agilizar estos trámites de 
una manera más eficiente logrando afectar menos los presupuestos trazados por 
la subdirección.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
13 

CONCLUSIONES 
 
 

Para esta última etapa, el proceso de aprendizaje en cuanto a cada uno de los 
objetivos trazados, evidencian los grandes retos de la administración pública, es 
necesario la captura, análisis y uso de información para la toma de decisiones, 
que genera transformaciones, para esto es necesario y tal como se evidencia en 
el primer objetivo capacitar a los colaboradores en cuanto a las políticas 
institucionales, del direccionamiento estratégico y la planeación, de los procesos 
de operación y de su rol fundamental dentro de la entidad. Uno de los grandes 
retos establecidos como practicante, es generar altos índices de productividad y 
cumplimiento de resultados. El aprendizaje adquirido ayudó a fortalecer ese 
conocimiento teórico bajo el sistema de gestión, el cual se articula con el sistema 
de control interno MIPG esto contribuyó no solo a mejor los procesos en la 
entidad, sino que también fue de gran ayuda para entender los procesos tal y 
como la norma lo exige. 
 
De acuerdo a la norma y según la Resolución 1460 del 15 de septiembre de 
2021, la cual reglamenta el trámite interno de las comisiones y viáticos, se puede 
evidenciar mejoras en los trámites administrativos, reduciendo tiempos y gastos, 
los cuales tienen una asimetría con el plan trazado mensualmente. El 
aprendizaje adquirido ayudó a fortalecer ese conocimiento teórico bajo el 
sistema de gestión, el cual se articula con el sistema de control interno, tal y 
como lo orienta el modelo integrado de planeación y gestión MIPG, lo que ha 
ayudado a que los procesos administrativos tuvieran una reducción del 60% en 
cuanto a los errores que los funcionarios y contratistas frecuentaban, el objetivo 
trazado con las capacitaciones era reducir el 100% de tales falencias, pero lo 
que entorpeció, no llegar a la meta fue el cambio constante de los contratistas, 
generaba un retroceso, ya que se debía capacitar desde 0 y entrar en un 
proceso de acompañamiento.     
 
Otro de los logros que se realizó fue bajo el conocimiento de las políticas de 
austeridad, es el trabajo realizado en el control y registro de verificación, que han 
ayudado significativamente a que esta política del Gobierno Nacional garantice 
una transparencia en el manejo de los recursos destinados a la entidad, esto ha 
servido para fortalecer mis conocimientos en la toma de decisiones, orientando 
el propósito fundamental de la entidad, generando valor a lo público.    
 
Dentro del análisis expuesto en todo el proceso de las prácticas, se evidencia 
que los contratistas de la entidad siguen cometiendo los mismos errores en los 
formatos de sus cuentas, lo que retrasa la operatividad administrativa. Con el 
proceso de las capacitaciones mensuales se evidenció una disminución 
sustancial en este proceso, y se ha logrado que en un 80% se agilicen los 
trámites de las cuentas de cobro, sin embargo, sigue existiendo una falencia en 
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este proceso y se requiere más compromiso por parte de los coordinadores, que 
son el primer filtro para la reducción en estos procesos, cabe resaltar que el 
objetivo trazado por parte de la subdirección, era corregir al 100% los errores, 
pero el cambio constante de los contratistas, llevaron a que este objetivo no se 
lograra a cabalidad, pero de igual forma el proceso llevado en la práctica logro 
afectar menos los presupuestos trazados por la subdirección. 
 
Por otra parte, uno de los logros obtenidos como practicante fue fortalecer los 
procesos administrativos de los cuales se puede evidenciar y demostrar las 
falencias que entorpecen los trámites administrativos, los cuales generan 
retrasos, gastos y una mala práctica por no estar en armonía con la 
normatividad. El control y la verificación, junto con la sistematización, fueron de 
gran apoyo, contribuyendo a las políticas de austeridad trazadas por el gobierno 
nacional, el cual para mí objetivos personales logre aportar en algunos cambios 
y así controlar aún mejor los recursos públicos. 
 
Finalmente, el proceso con la entidad y la sincronía con las herramientas que 
nos proporciona el modelo integrado de planeación y gestión MIPG, ha llevado a 
fortalecer las políticas institucionales, del direccionamiento estratégico y la 
planeación. Los objetivos que se trazaron se ejecutaron de tal manera que se 
redujo significantemente las falencias articulando las normas y estrategias y 
mejorando los procesos, es de gran satisfacción obtener resultados que llevan a 
los cambios y los cuales llevaron a generar sentido de pertenencia mejorando 
las relaciones entre los funcionarios, gracias a que la adaptación a los nuevos 
lineamientos, género menos retrasos en sus pagos de viáticos, y en el caso de 
los contratistas su pago de honorarios, en cada uno de los objetivos se puede 
evidenciar de manera general los resultados obtenidos y la importancia de mi 
práctica y de los procesos de operación y su rol fundamental dentro de la 
entidad. 
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